
 

 

 

 

 

 

H O J A  I N F O R M A T I V A   1  
 

CANON FEDERATIVO   78,00 € 
  

También llamado CANON ANUAL, es la cuota que cada Club abona en 
concepto de afiliación a la Federación Madrileña de Caza, tiene carácter anual, es 
decir, comprende desde Enero hasta Diciembre de cada ejercicio, pudiendo hacer 
efectivo su pago en cualquier mes del año. Dicho pago se puede realizar de la manera 
que cada entidad considere más cómoda, en efectivo en nuestras oficinas, por giro 
postal, talón nominativo o transferencia bancaria al siguiente número de cuenta de en 
IBERCAJA 

2085 9287  51  0300022999 
En caso de elegir la última opción (transferencia bancaria), rogamos se indique 

con claridad el nombre del club y el año abonado, con el único fin de contabilizarlo 
correctamente y remitir el recibo correspondiente a dicho pago.  

 
 Con el abono de esta cuota el Club recibirá asesoría jurídica, información 
detallada y periódica relativa a las diferentes modalidades de caza y sus 
competiciones, asesoramiento en la tramitación de subvenciones ante la 
Administración, colaboración en la realización de eventos, así como la participación en 
seminarios y cursos. 
 

LICENCIA FEDERATIVA   18,60 €  -    17,80 € 
 
 Ser federado ofrece una serie de ventajas y sobre todo, la posibilidad de unir tu 
fuerza e ideas a este colectivo que lucha por mejorar el presente y el futuro de la 
actividad cinegética. 
 Además cuenta con un seguro de daños propios, ante cualquier accidente que 
pueda sufrir como consecuencia de las acciones de uno mismo en el ejercicio de la 
caza. Tomar parte en las competiciones de cualquier modalidad a nivel autonómico, 
acudiendo a representar a esta Comunidad en Campeonatos de España con una 
pequeña subvención, en el caso de clasificarse en los primeros puestos. 
 Obtener descuentos en varias armerías a la hora de adquirir munición o 
artículos de ropa y armas. 
 Recibir asesoría jurídica de forma gratuita, información detallada de las 
diferentes disciplinas de caza y sus competiciones, así como tramitación de toda la 
documentación que precise para ejercitar este deporte. 
 Para estar federado individualmente es imprescindible la expedición de la 
Licencia Federativa, ésta podrá ser solicitada personalmente o a través del Club al que 
pertenezca, en cuyo caso la asociación remitirá a nuestras oficinas un listado de los 
socios interesados en federarse en el que se recoja el nombre y apellidos, el número 
de D.N.I., fecha de nacimiento y la dirección completa (se adjunta modelo). 
 El precio de cada licencia es de 18,60 euros, no obstante si el solicitante 
demuestra pertenecer a algún Club o si es éste mismo el que la solicita, se aplicará en 
ella un descuento de 0,80 €, quedando como precio final el de 17,80 euros. 

 
 

 
 



ANEXO PARA GALGOS DE CAZA 
 
 Anexo a la Licencia Federativa se puede expedir el seguro de responsabilidad 
civil para galgos de caza, habiendo dos opciones, dependiendo de la cobertura que a 
continuación se detallan: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El precio de este seguro es de 8,00 € por galgo y ofrece cobertura sólo durante la 
temporada de caza. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El precio de este seguro es de 11,00 € por galgo y ofrece cobertura todo el año. 

 
DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN 

 

 



 
 
                           SOLICITUD DE LICENCIAS FEDERATIVAS  

 
 

    
     

  

CLUB 
................................................................................ 

        FEDERACION MADRILEÑA DE CAZA    

     

N.I.F. NOMBRE Y APELLIDOS DOMICILIO POBLACION Y C.P. 
FECHA 
NAC. 

     

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          
Sus datos forman parte de una Base de datos de la que es responsable la FEDERACIÓN MADRILEÑA DE CAZA,  y que, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de 
Datos de Carácter Personal y además normativa de dasarrollo, se encuentra debidamente inscrita en el Registro General de Protección de Datos. Dichos datos son tratados única y 
exclusivamente con la finalidad de dar cumplimiento a la prestación de servicios solicitados y/o a la relación profesional establecida en su caso. No obstante, le recordamos que dispone de 
sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición que podrá ejercer en nuestro domicilio. AVISO LEGAL: Este mensaje y sus documentos anexos son privados y 
confidenciales y están dirigidos exclusivamente a sus destinatarios. Si por error, ha recibido este mensaje y no se encuentra entre los destinatarios, por favor, no use, informe, distribuya, 
imprima o copie su contenido por ningún medio. Le rogamos lo comunique al remitente y borre todo su contenido. 



 


